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CAMPO A TRAVÉS 
 

REGLAMENTO DE LA COMPETICIÓN 
 

1.- CATEGORÍAS Y EDAD 
 
ALEVIN   masculino y femenino (nacidos en los años 14 ó 15) 

INFANTIL    masculino y femenino (nacidos en los años 12 ó 13) 

CADETE    masculino y femenino (nacidos en los años 10 ó 11) 

JUVENIL    masculino y femenino (nacidos en el año 06, 07, 08 ó 09) 

 
2.- DOCUMENTACIÓN 
 

Podrán participar escolares de la provincia de León inscritos en la aplicación 

informática DEBA de la Junta de Castilla y León (https://servicios.jcyl.es/deb2), según 

lo dispuesto en la Orden CYT/644/2024, de 25 de junio, por la que se aprueba el 

Programa de Deporte en Edad Escolar de Castilla y León para el curso 2024-2025  

La participación en el Programa de Juegos Escolares 2024-25 del Ayuntamiento de 

León tendrá lugar fundamentalmente a través de los Centros Escolares. 

Así mismo, podrán participar en la fase local de los Juegos Escolares del 

Ayuntamiento de León otras Entidades Deportivas debidamente inscritas en el 

Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Castilla y León.  

 

3.- INSCRIPCIONES 
 

Los Centros Escolares participantes presentarán, en la Delegación Leonesa 
de Atletismo la hoja de inscripción general en la que se relacionarán, por 
categorías, el nombre, apellidos, año de nacimiento, centro escolar en el que está 
matriculado, equipo con el que participa y monitor responsable. Si una vez 
comenzada ésta (cuando se haya disputado alguna jornada) algún atleta deseara 
incorporarse a la competición bastará con facilitar los datos correspondientes en la 
Delegación de Atletismo, antes de las 17 horas del miércoles inmediato anterior al 
día de competición. Horario: lunes y miércoles de 16:00 a 18:00 horas. Teléfono: 
987071356 y correo electrónico: inscripciones@leonatletismo.com 

 
Las inscripciones para cada competición se realizarán el mismo día, de 

forma que, 15 minutos antes del comienzo de cada carrera o concurso del 
calendario correspondiente a la jornada, los atletas que vayan a participar en esa 
prueba se presentarán en ella provistos del impreso facilitado por la organización 
en el que figurará, además, de los datos del atleta, la prueba en la que participará. 
4.- DORSALES 
 

https://servicios.jcyl.es/deb2
mailto:inscripciones@leonatletismo.com
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4.1.- A cada participante se le asignará un dorsal válido para todas las 
competiciones: campo a través y pista. 
 
4.2.- Si un participante perdiera el dorsal tendrá que confeccionarse, por su cuenta, 
otro de características similares. 
 
4.3.- El dorsal irá colocado en el pecho de los atletas y sujeto a la camiseta con 
cuatro imperdibles de forma que se pueda ver claramente. Cada participante 
deberá llevar sus propios imperdibles. 
 
5.- COMPETICIÓN 
 
5.1.- Los horarios de comienzo, así como los lugares de celebración se recogen en 
el ANEXO I. 
 
5.2.- Las distancias de las pruebas en cada una de las jornadas son las que se 
especifican en el ANEXO II. 
 
5.3.- Cada Centro Escolar podrá presentar en cada categoría a cuantos atletas 
estime oportuno. Para que un Centro clasifique como equipo deberán finalizar la 
carrera, al menos, tres atletas. 
 
5.4.- En las carreras alevines correrá un monitor delante de los atletas, limitando el 
ritmo de la carrera, hasta la mitad de la prueba, retirándose el monitor en ese 
momento para dejar libre el ritmo de los corredores. 
 
5.5.- Las categorías cadete y juvenil competirán juntas aunque sus clasificaciones 
serán separadas. 
 
6.- CLASIFICACIONES 
 

Se confeccionarán, en cada jornada, una clasificación individual y otra por 
equipos. Para hacer la clasificación por equipos sólo se tendrán en cuenta los TRES 
primeros clasificados de cada equipo. 
 
7.- CAMPEONATO PROVINCIAL DE CAMPO A TRAVÉS  
 

 La clasificación en el Campeonato Provincial será individual y por equipos de 
las categorías infantil y cadete que servirá como clasificación para el Campeonato 
Autonómico según el reglamento publicado por  la Junta de Castilla y León. 
 

De las normas no recogidas en este Reglamento se estará en lo dispuesto en el 
Reglamento de la Federación Territorial de Castilla y León, R.F.E.A. y de la Words 
Athletic. para las competiciones de Campo a Través. 

 
León, noviembre de 2024 

 
 

ANEXO  I 
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 - Lugares de competición -  
 

 JORNADA CTO. PROV. 

1 de diciembre A determinar 

11.00 horas 10:30 horas 

Parque de la 
Candamia (León) 

A determinar 

 

ANEXO  II 
 - Horarios y distancias -  

 
 JORNADA 

1 de diciembre 

11.00 horas 

Parque de la Candamia (León) 

 

CATEGORÍA 
HORA DE 
SALIDA 

DISTANCIA 
   

 

Cadete y Juvenil 
Masculino  

 
11:00 

 
2.500 m 

 

Cadete y Juvenil 
Femenino  

 

11:25 
 

2.500 m 

 

Infantil Masculino 
 

 
11:40 

 
1.500 m 

 

Infantil Femenino 
 

 

12:00 
 

1.500 m 

 

Alevín Masculino 
 

 

12:15 
 

1.000 m 

 

Alevín Femenino 
 

 

12:25 
 

1.000 m 

 


